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LENíN MORENO GABCÉS

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE T.A REPÚBLICA

CONSIDF],RANDO:

En ejercicio de la facultad que le confiere el Artículo 147 número 5) de la Constitución de

la República del Ecuador, y el Artículo 11 letra 0, del Estatuto,'el Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva,

Artículo Primero.- Declarar en comisión de scrvicios a la comitiva oficial quc sc

conforma mn motivo dcl desplazamiento del señor Presidente Constitucional de la
República a la ciudad de Lima-República del Perú, los días 2-5 y 26 de mayo de 2019, para
su participación en la "XIX Reunión Ordinaria del Conscjo Presidencial Andino":

1. Señora Rocío González de Moreno, Presidenta del Comité Interinstitucional
del Plan "Toda Una Vida";

2. Señor José Valencia Amores, Ministro de Relaciones Exteriores y Movilidad
Humana;

3. Señor Yuri Parreño Rodríguez, Ministro de Producción, Comercio Exterior,
Inversiones y Pesca, Subrogante; y,

4. Señora Eva García Fabre, Embajadora del Ecuador en Perú.

Artículo Segundo.- [-as delegaciones y atribuciones de los seiores Ministros, en su

ausencia, se regirán a lo dispuesto en el Artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Eiccutiva.

Artículo Tercero.- I¡s viáticos y más gastos que demanden estos desplaz amientos, se

cubri¡án con cargo a los presupuestos de las instituciones a las que pertenecen los
integrantes de esta mmitiva.

Artículo Cuarto.- Este Decreto entrará en vigencia a partir de la presentc l-echa, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en e1 Pal-cio lkicrnl, m Qdto, a 23 de myo de 2019.

NO GARCÉS
PRESID CIONAL DE I-A R.EPUBLICA

DECRETA:


